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DE M PROVINCIA DE LEON 
ADVRKTENC1A O l t l C l A l ; 

Luego que los Sres. AleaMet y SceTctarlos reci
ban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el si
tio de costumbre donde permanecerán hasta el reci
bo del número síguienle. 

Los Secretarios cuidaran-de conservar IOSBOLETI-
BES coleccionados ordenadamente para su encuader-
nacion que deberá verificarse cada año. 

Stí f ÜULIOA LOS LÜNKS, MlEUCOLES V V1EHMES: 

Se suscribe en la imprenta da Rafael Garzo ¿ Hijos, Plegaria, 14, 
(Puesto de loa Hueros) i 30 ra. trimestre y 50 el semestre pago 
inticipado. 

Núracros sueltos un reM.—Los do años anteriores á dos reales. 

A D V E K T E N C I A E D 1 T O M A L . 

Las disposiciones de lasAutoridn'lcs, eserpto las 
que sean á instancia de parte no pobre, inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier nnuncin con
cerniente al servicio nacional, que dimano de las 
mismas; los de interés particular previo el pago de 
un real, por cada linca de inserción. 

PARTE OFICIAL 

TReSIDBNCU m COKSSIO Ct MIÍISTBOS 

S: M . el Rey (Q. D . (5.). 1» sare-
nisima Sra . Princesa de Asturias y los 
Sermoj. Sres. Duques de Montpensier, 
cont inúan en el Renl Sit io de Snn Lo
renzo sin novedad en su importante 
salud. 

De igual beneficio disfrutan en esta 
Córte las Sermas. Sras Infantas Doña 
María del Pi lar , Dofla María de la Paz 
y Doña Matia Eu la l i a . 

GOBIERNO DE PROVINCIA. 

OIMIKIV PUBLICO. 

C i r c u l a r . — N á t n . 5. 
E l dia 21 de Junio úl t imo se ausen

tó de la casa de Blas López González, 
vteino de Villademor de la V e g a , su 
esposa Teodora Vi l l a r Galleg'o, cujas 
seüas su insertan á continuaron; en
cargo á los Sres. Alcaldes, Guardia 
c i v i l y demás agentesde mi autoridad, 
procedan á su busca y captura, po-
i i i éndolaá mi disposición, caso de ser 
habida. 

León 8 de Ju l io de 1 8 7 8 . — E l 
Gobernador interino, Josií ANTONIO 
LDACES. 

SBSAS. 
Edad 44 a ñ o s , estatura regular, 

pelo negro, ojos idem, cara redouda, 
color moreno; vestía saya de fulatillo 
rayado, rodado azul., medias idem, 
zapatos de paño usados remontadas 
las puntas con cabretil la, en la Cabe 
za un pañuelo morado y otro de pafio 
a l cuello. 

Llevó 83 rs. en las monedas s i 
guientes: un duro de SO ra., un me 
dio duro , tres pesetas en plata y lo 
restante en calderilla. 

. M i n a s . 

D O N J O S É A N T O N I O L U A C E S , 

GOBF.RNADOn CIVIL INTERINO BE ESTA 

PROVINCIA. 

Hng-o sabir: Que por D. Luis Fer
nandez Acevedo, vecino de Valpor-
quero de Rueda, residente en el mis
mo, de edad de 69 aíios. profesión 
cura párroco, se ha presentado en l a 
Sección de Fomento de este Gobierno 
de provincia en el dia de hoy del raes 
de la fecha á las once de su mañana 
una solicitud de registro pidiendo 
doce pertenencias de la m i r a de blen
da y galena llamada Acevedo. sita 
en término realengo y misto del pue
blo do Bardon y Berdiago, Ayunta 
miento de Villayaudi-e, parage l l a 
mado la huerta del prado llano y l i n 
da al N . cueva de las corujns, a l E . 
peña de pichago, a l S , vall ina del 
peral y al O. , el angostico; hace la 
designación de las citadas doce perte-

| nencias en la forma siguiente: se 
tendrá por punto de partida una ca 
licata abierta á la ori l la derecha del 

j Esla, al sitio llamado bajo la huerta 
del prado llano y desde ól se medirán 
en dirección E . 150 metros, ponién
dose la primera estaca; desde esta en 
dirección N . iOO metros, fijándose la 
segund*; desde esta en dirección O . 
300 metros, fijándose la tercera; dos-
de ella en dirección S. 400 metros, 
fijándose la cuarta; desde t-sta en d i 
rección E . 300 metros, fijándose la 
quinta y desde ella volviendo en d i 
rección N . 300 metros, se hal lará la 
primera estaca, quedando asi cerrado 
el perímetro de las indicadas doce 
pertenencias. 

Y habiendo hecho constar «ate i n 
teresado qua tiene realizado .1 de
pósito prevenido por la ley , he admi
tido definitivamente por decreto dt 
este d ía la presente solicitud, sin par-
juicio de tercero; lo que se anuncia 
por medio del presente para que «n 
el término de sesenta dias, contados 
desde la fecha de «ste edicto, puedan 

presentar en este Gobierno sus oposi
ciones los que se consideraren con 
derecho al todo ó parte del terrea* 
solicitado, según previene el art. 24 
dt la ley 'de miner ía vigente. 

León 8 d« Jul io de 1878.—Josí 
ANTONIO LSACEI. 

(Gaceta del 6 de Julio ) 

M I N I S T E R I O D E F O M E N T O . 

REAL DECRETO. 

De acuerdo con el Consejo de M i 
nistros, 

Vengo en autorizar a l de Fomento 
para que presente á las Córtos un 
proyecto de ley de defensa contra l a 
invasión do la philloxera mstatrix. 

Dado en Palacio á veintiuno de 
Junio de m i l ochocientos setenta y 
o c h o . — A L F O N S O . — E l Ministro de 
Fomento, C . Francisco Queipo de 
Llano. 

A L A S C Ó R T E S . 

La fundada alarma que en ledas las 
regiones vitícolas de Europa viene cau
sando el temible pulgón conocido con el 
nombre (a philloxera vastatriz. ha 
cundido en España en vista do la proxi
midad del peligro. Y no podía esto raé-
nos de suceder, siendo uno de nuestros 
mis ricos veneros de producción la v i 
ticultura, venera de producción que si 
llegara á cegarse traeria consigo los 
males sin cuento que se derivan de la 
miseria. E l devastador insecto que por 
espacio de doce afios viene siendo el 
terror de feraces comarcas, ba dado 
ocasión para que se planteen los mis 
difíciles problemas. 

La ciencia se muestra vencida, pues
to que no se conoce un procedimiento 
rápido, seguro y económico, capaz de 
combatir sus estragos; en el terreno le
gal crea más obstáculos que ninguna 
otra plaga, y en el órden social amena
zar ser la causa de la emigración y la 
ruina de cuatro millones de almas que 
viven y prosperan en nuestro pais con 
el cultivo del precioso arbusto á que 
ataca, con las industrias á que dá lugar 

la trasformacion de sus productos y con 
el comercio que con ellos se desenvuel
ve. La agricullura, la industria v el 
comercio, fuentes principales de ia r i 
queza nacional, babian de sufrir un no
table menoscabo, qne se Iruducirhi muy 
en breve en perjuicios incalcnlnlilcs. 
Francia, Suiza, Alemania, llalla, Aus
tria y otros países de Eurnpa lian dicla -
do disposiciones más ó ménos enérgicas 
para evitar Ja invasión de Jim destruc-
lora plaga ó para combatirla cu ln me
dida á que sus fuerzas alcanzan; y de 
los ocho países europeos en q u e L i v i d 
se cultiva, muy pocos son los que lian 
dejado de promulgar leyes ó dicUir ór
denes que liendau á prevenir la ¡uva -
sion ó á curar Jos males que produce i¡\ 
terrible emíplero. Se aproximan íi siete 
millones de hectáreas la exlensíim de 
vioedo (¡no á Europa toca defender, c u 
ya producción vinícola pasa seguramen
te de ISO millones do lieclólitros. 

Estos datos prueban da un modo i r 
recusable que la riqueza vitícola es 
grande, y justifican cuantos acuerdos 
hasta el dia vienen lomándose por los 
Gobiernos extranjeros. España por su 
parte ha hecho hasta ahora cuanto po
día hacer; ha enviado comisionados que, 
estudiando prácticamente la plaga en 
los países atacados por el mal, pudieran 
más tarde en el nuestro, si desgraclada-
menle llegara á presentarse, seflalar e\ 
peligro y combatir con fruto sus resulla-
dos; ha dictado disposiciones que tien
den á prevenir esla calamidad; ha teni
do digna representación en el Congreso 
internacional de Lausana, y ha procura
do en fio por cuantos medios se hallan 
dentro de la esfera de acción de su Go
bierno resoluciones preventivas que nos 
librasen de futuros males, pero había 
que oponer & la plaga algo que fuese 
más potente y más enérgico, porque la 
energía tiene siempre que estar en razen 
directa con la proximidad del peligro, 
y este se acercaba y avanzaba cada vez 
mis hacia nuestras fronteras; había que 
establecer entre nnestros campos y al 
insecto una muralla infranqueable para 
este; había que hacer algo mis de lo 



que se habla beclio: babia que hacer 
una ley. Tero una ley que inlerprélase 
los deseos de los viticultores, que eslu-
viese en arioouia con las opiniones cien-
liHcas de los sabios que vienen ocupán
dose eu este asunto; una ley que resol
viese de acuerdo con el interés general 
las arduas cuestiones relativas & la »x-
¡iropiaclon torzosa, i las indemnizacio
nes y á las medidas probibitivas á que 
hay que acudir para evitar la infección, 
y que atendiese de una manera espe
cial á la resolución de tantas y tan com
plejas cuestiones, debia hacerse con cier
ta sulcmn'uuwl, y qut fueran participes 
do su confección cuaitas personas pu
diesen coadyuvar á satisfacer estos ex-
Iremos, 

Por esto el Gobierno de S. M . creyó 
oportuno convocar un Congreso en el 
que representantes de la» provincias v i 
tícolas, de centros cientiRcos y socieda
des agronómicas emitiese su diclámen y 
fonmiUiscn el proyecto de ley, que 
aprobado con ligeras modificaciones por 
el Consejo de Ministros, se somete hoy 
a les Corles del Reino. Cuantas resolu
ciones en él se proponen son hijas de 
un trabajo asiduo, y todas obedecen á 
un criterio cienlifko sábiaineole combi
nado con el legal, y que se ban tradu-
ciilo en disposiciones ya (iraoticailas con 
éxito satisfactorio en otras naciones. La 
zona do incomunicación'que se propone, 
á la que el Ministro de Fomento atribuía 
gravedad suma, y hasta consecuencias 
quizás funestas, aconsíjailas después 
per el Gobierno porque obedece ante to
do á que los continuos eglmlios sobre la 
villa y costumbres del insecto han lle
gado á evidenciar que en sus diversas 
evoluciones puede propagarse de dos 
maneras: la primera, cuando desprovisto 
de alas caniimx de cepa en cepa; la se
gunda, cuando verilicada la última tras, 
formación, provisto de alas y á favor 
del viento, puede trasladarse á mayores 
ó menores distancias, quo sin embargo 
la experiencia basta abura lia demostra
do no exceden de 20 kilómetros de| 
punto de partida La ciencia, que ni con 
l>i-ocetl¡inlei¡lüs químicos, mecánicos, ni 
lie cu livo lia podido hasta ,diora extin
guir al devastador insecto, da sin em
bargo un ¡nenio para evitar la invasión, 
cuando dvc'ara tcnninaiitemeiito quo la 
iiiiiX -ra un S" alimenta más que de la 
oitis vini/era, y que es, por lo tanto, 
un insecto monófago. 

Estableciendo, pues, zonas de ¡nco-
miinii'aciiiri entre nuestro país y los m-
vudiilos, arrancando cuanlas cepas so 
lialleii comprendiilas en el espacio que 
puede atravesar con su vuelo, es evi
dente que el insecto morirla por falta 
de ¡ilimenlo si llegase á franquear nues
tra frontera. El remedio podrá parecer 
violento, pero la fuerza de las circuns-
laiicins lo jusliücan, porque so trata de 
salvar a iodos nuestros viñedos de una 
destrucciuo segura, y no hay otro medio 
capaz de conseguir un fin tan beneficio
so, i'ero si I» zona de incomunicación, 
según todas las probabilidades, puede 
evitar en nuestro suelo la presencia de 
tan funesto insecto por Jos medios natu

rales, en cambio por las vías comercia
les puede trasportarse el pernicioso gér-
mon á distancias inmensas. Las plantas 
vivas y basta la tierra quo traen adhe
rida puede ser, si proceden de localida
des atacadas del mal, auxiliares podero-
sísimos de infección. Y en efecto, la te
mible plaga vino primero al continente 
desde las grapperies ó estufas de vides 
americanas de Inglaterra é Irlanda; de 
varios establecimientos de horticultura 
de Alemania ha salido para diferentes 
puntos de Europa, y de la tierra sacada 
de los invernaderos de Rolhscbild, en 
Pregoy, cerca de Ginebra, pasó 1 los 
viñedos contiguos á dicha posesión; 
Una filoxera en germen, sólo adherida i 
la raiz de una planta escondida en un 
puñado de tierra, basta para infestar un 
viñedo, una provincia, una nación ente
ra. En vista de peligros tales, muchas 
naciones han prohibido la Introducción 
de toda clase de plantas vivas, justili-
cando con esto la disposición bá tiempo 
adoptada por el Gobierno, y que hoy se 
conserva como eficaz que es en alto 
grado. 

Tratándose do evitar la Introducción 
y propagación del insecto, cuántas in
fracciones puedan cometerse ion otros 
tantos medios para el fomento y desar
rollo de la plaga, y como consecueniia 
lógica, los'males que con ello sufrirla-
raos serian irreparables: de aqui la ne
cesidad de una sanción penal que, al 
asegurar el exacto cumplimiento de la 
ley castigue al infractor en proporción 
directa de los males que causa. 

La acción del propietario será susti
tuida por la de la Ailministracion, si 
aquel se negara á verificar la extinción 
de la plaga con la actividad conveniente 
ó con la inteligencia necesaria; y esta 
cuestión, que al parecer entraña alguna 
gravedad, la han adoplado ya los Go
biernos de Suiza, Alemania y Austria, 
como remedio salvador que evita en 
gran número de ocasiones que la igno
rancia ó la desidia puedan dar pábulo i 
que el mal se generalice. 

Por último, aunque de interés gene
ral esto asunto, afecta en primer térmi
no y exencialmeiilo al viticultor que 
con la invasión de la filoxera verla más 
ó ménns pronto destruida su propiedad. 
Por esto, y en consideración además al 
estado angustioso riel Tesoro público, 
se ha creído equii ..ivo y conveniente 
atender á los gastos que ocasionen los 
medios preventivos y curativos que con
tra tan temible insecto se ordenan en 
esta ley. con el producto de un recargo 
peqneilo y temporal fobre las vinas. 

Fundado en estas razones, el Ministro 
quo suscribe, do acuerdo con el Consejo 
de Minislros, y autorizado por S. M . , 
tiene la honra de someter á las Córles 
el siguiente 

P R O Y E C T O D E L E Y . 

Arlículo i , " Se creará en Madrid 
una Comisión central de defensa contra 
la filoxera sobre la base de la Comisión 
permanente que entiende en este asunto 
en el Consejo superior de Agricultura, 
Industria y Comercio, y de la cual será 

Presidente nato el Ministro de Fomento, 
y por delegación el Director general de 
Instrucción pública. Agricultura é In
dustria, con quienes se comunicará di-
rectamente la citada Comisión. Com
pondrán además ésta representantes de 
la propiedad vitícola y de las Corpora
ciones y Sociedades científicas y agríco
las más importantes de Espala, asi co
mo de aquellas personas que por la po
sición oficial que ocupen ó por la espe
cialidad de sus conocimientos puedan, i 
juicio del Gobierno, contribuir i la mis. 
acertada realización de los fines que 
comprende la presenta ley. 

Art. 2 . ' En todas las provincias v i 
tícolas dej RG"10 se establecerán Comi
siones provinciales de defensa contra la 
filoxera, compuestas del Gobernador (á 
quien corresponderá la Presidencia), 
Iresviticullores elegidos por el Gobierno 
entre los cincuenta primeros contribu
yentes, un Diputado provincial, un Vo
cal da la Jnnla de Agricultura nombra
do por la misma, el Jefe de Fomento, el 
Jefe económico, el Ingeniero Jefe de 
Montes, lo i Profesores de Agricultura é 
Historia natural del Instituto provincial, 
y el Ingeniero agrónomo. Secretario de 
la Junta de Agricultura, que lo será 
también de la Comisión, 

Art. 5.* Estas Comisiones, asi la 
central como las provinciales dependien
tes de ella, auxiliarán en sus respectivas 
esferas de acaion al Gobierno, exami-
mnclo y discutiendo cuantas medidas y 
disposiciones se le consulten por el M i 
nisterio de Fomento relativas al objeto 
de esta ley, y proponiendo de conformi
dad coa la misma los medios en su j u i 
cio más acertados para llevarla i cum
plido efecto, así como para resolver 
equitativamente y en justicia las cues-, 
liones que so relacionan con tan terrible 
plaga y á que pueda dar lugar la apli
cación de las disposiciones legales que 
rijan en la materia. 

Un reglamento especial determinará 
el régimen interior de dichas Comisio
nes, asi como las facultades que aparte 
de las consignadas expresamente en es-
la ley les correspondan en sus relaciones 
oficiales con el Gobierno y en las que 
deben existir entre ellas mismas para el 
mejor cumplimiento de la importante 
misión que tendrán á su cargo. 

Art. 4 . ' Se autoriza al Gobierno pa
ra que, de acuerdo coa la Comisión cen
tral, pueda prohibir en la medida y por 
el tiempo que las circunstancias aconse
jen la introducción en el territorio de 
Espafta y sus islas adyacentes de sar
mientos barbados y púas, y todos los re
siduos de la vid, como los troncos, rai
ces, hojas tutores y cuanto haya servi
do para el cultivo de este arbusto aun 
que se importare como lena ó combus
tible, asi como de todo género de arbo
les, arbustos y cualesquiera otras plan-
las vivas, sea cual fuere su procedencia. 

Las semillas y las plantas desecadas 
y convenientemente preparadas para los 
herbarios estarán en lodo caso exentas 
de ta prohibición que comprende el pen
samiento anterior. 

Art. o . ' En el caso de presentarse 

la filoxera en cualquier punto del terri
torio español so entenderá desdo aquel 
momentó prohibida la exportación á las 
enmarcas sanas de las cepas, sarmientos 
y demás objetos comprendidos en el pár
rafo primero del art. 4 . ' , procedentes de 

• las vinas infesta las. 
Art. 6.* Para plantar v¡n»s en E s 

pada y en sus islas adyacentes deberi 
preceder aviso escrito ó verbal al Alca l 
de respectivo, acompañando certifica
ción de que los sarmientos ó barba
dos oo proceden de pais extranjero ni 
de comarca infestada por la filoxera 
dentro del territorio español. No ser A 
necesario este requisito cuando los sar
mientos ó barbados procedan do las 
mismas tierras del plantador y éstas no 
se hallen infestadas. 

En las Secretarías de -los Ayunta
mientos se llevará un libro-registro de 
la plantación dé vides, y en él se anota
rá el lugar de la plantación, número y 
procedencia da las cepas si no fueran de 
la misma finca del interesado, y nombra 
del dueño, aparcero ó arrendatario. 

Art . T." El Gobierno de acuerdo con 
la Comisión central y oyendo á las res
pectivas Comisiones provinciales, esta
blecerá una zona de incomunicación en 
los puntos que estime convenientes y á 
la mayor proxinidad posible de las fron
teras de Francia y Portugal. para Impe
dir los efectos de la propagación natural 
de lo filoxera. La longitud de estas zo
nas se relacionará con la extensión que 
vaya presentando la plaga en las nació -
nes vecinas, y su ane.hura hácia el inte
rior de nuestro Reino podrá extenderse 
á 25 kilómetros. 

Mientras la plaga no se acerque á 
nuestras fronteras á una distancia de 40 
kilómetros no se procederá al estableci
miento de dieba zona en las respectivas 
fronteras. En estas lonas de incomuni
cación sé arrancarán todas las roles cul
tivadas ó silvestres que bubiere, prohi
biéndose la plantación de otras nuevas 
mientras dure el peligro á juicio del Go
bierno y de acuerdo con el parecer de la 
Comisión central. 

Para los gastos indispensables y pará 
ayudar al pago de las indemnizaciones 
que se hayan de conceder se abre un 
crédito permanente en favor del Minis
terio de Fomento de 500.000 pesetas, 
asi como se autorizi al (¡ohierno para 
imponer por una sola voz el recargo de 
25 céntimos de pesetas, por cada hectá
rea de vlfla. 

Art. 8." Todo propietario da vina ó 
quien le represente, estará obligado i 
dar aviso al Alcalde rcspeclivo de cual
quier síntoma que untase en las vides y 
pue ia hacer presumir la presencia de la 
filoxera. El Alcalde á su vez dará cuenta 
en el acto de este hecho al Gobernador 
y á la Comisión provincial de defensa, 
la cual prévio reconocimiento facultati
vo, declarará dentro de tercero dia si 
existe 6 no la infección, comunicando el 
resultado de lodo á la Comisión cenlral. 
En caso de infección quedará desde lue
go sometida la propie lad infestada á la 
acción de las personas y corporaciones 
encargadas de llevar á cabo las disposi-



ciones necesarias para combatir v ües-
' Iruir el insatlo y evitar su propagación. 

Art . 9." Los Alcaldes, los Ingunie-
ros de loiJas clases y sus AymlaDles, asi 
como cuantos tienen & su cargo la guar-
.derla rural, sejn pagados por t i Estado, 
'la provincia el Municipio ó los particu
lares, estarán obligados i dar cuenta ¡n-
meilialaraente al Gobernador y á l> Co
misión provincial de defensa de cual
quier alteración ó síntoma que notasen 
en los viñedos y pudiera acusar la exis
tencia de la filoxera. 

Art. 40. En el caso de presentarse 
algún foco liloxérico en Espafla 6 en sus 

.islas adyacentes se procederéi inmedi»-
ramente al arranque de todas las cepas 
muertas i atacadas, asi como al de to
das las que se encuentren á 20 metros 

- de distancia de la última de aquellas, 
(lestrujéniiose por medio del fuego y so
bre el mismo terreno con sus sarmientos 
hojas y tutores. Ademls se removerá la 

"tierra basta donde se juzgue necesario 
para drscubrir y quemar las últimas ra¡-

- ees, (iesinfeelindose el suelo por los 
.medios que aconseje la ciencia y baya 
prescrito la Comisión central y sin que 
puedan hacerse nu«vas plantaciones de 
vina mientras que á juicio del Gobier
no; de acuerdo coa diclia Comisión, sub
sista el peligra. 

El propietario de tales terrenos podrá 
destinarlos A cualquier otro cultivo, pe
ro quedando sujeto dúranle el período 
indicado á la vigilancia é inspección de 
¡a Comisión provincial de defoiisa. 

Art . I I . No se abonará indemniza
ción alguna por las vides muprtas 6 en
fermas que se arranquen. Por las qne se 
destruyan dentro de la zona de 20 me
tros de que habla el articulo anterior, se 
abonará al propielario el valor de la co
secha pendiente y de la inmediata. Tam
bién se le indemnizara el valor de cual
quiera planta ó cosecha que sea necesa
rio dtstruír 6 perjudicar para las opera
ciones indicadas 

Art 12. El duefio de una vifla ala-
cada por la filoxera podrá verilicar á 
sus expensas el arranque y desinfección, 
siempre qne asi lo rpclamase de la Co
misión provincial de defensa denlro do 5 
días después de declarada la infección y 
con la condición de proerdsr inmediala-
Hifnta á las operaciones oportunas, baja 
Ja vigilancia y con arreglo -a las pres
cripciones oslablecid . . por dicha Ccmi-
sion. Trascurrido dicho plazo sin haber-
so solicitado el permiso, se procederá 
,de oficio á practicar las indicadas ope
raciones. 

Art. l o . Las Comisiones provincia 
los do defensa maoilatán examinar coa 
frecuencia todas las vinas inmediatas á 

-Jas que so arranquen y dentro del rádio 
que juzguen necesario para vigiiar el 
estado de sus raices i impedir la forma
ción de nuevos focos filoxéricos. 

Art. 14. Todas los gastos que oca
sionare el arranque ile cepas, desinfec
ción y demás operaciones confiadas á 
las Comisiones provinciales de defensa, 
así como las indemnizaciones que pro-

-cediesen, serán costeados de un fondo 
qne eslará depositado en. el Banco de 

Espada y á disposición de la Comisión 
central de la filoxera. Se formará este 
fondo con un recargo fíjo de 25 cénti
mos de peseta anuales por cada heclá-
ria de vina que las Diputaciones provin
ciales deberán consignar por dos aOns en 
sus presupuestos, comenzando en el de 
<878 á 79. 

Si 1 juicio de la Comisión central bu-
biede necesidad de continuar imponiendo 
este recargo, podrá solicitarlo del ü o -
biernn, y este concederlo en la forma 
procedente. , 

Art. 15. La« Comisiones prorincia-
les de defensa deberán inspeccionar fre
cuentemente por medio de Delegados 
facultativos todos los criaderos de cepas, 
semilleros y viveros de cualquier clase 
que existan en sus provincias; y el Go
bierno, á petición de la Comisión cen
tral de la filoxera, y bajo su Inspección 
especial, podrá establecer don le y cuan
do lo estime oportuno semilleros de v i 
des americanas i de castas que no sean 
susceptibles de ser atacadas por I* filo
xera. 

Art . 16. Los Alcaldes y demás fun. 
cionarios á quienes se refiere el art. 8 . ' , 
qtie mostrasen morosidad punible en ef 
cumplimiento de la obligacinn que por 
dicho articulo se les impone, incurrirán 
en la multa de 20 á 500 pesetas, la 
cual, según los casos y la distinta cate
goría de la'es funcionarios, impondrá 
gubernativamente la Comisión central, 
prévio informe de la provincial da. de
fensa. 

Art. 17. Cnando en las Aduanas y 
fronteras se presentasen cualesquiera de 
los electos comprendidos en el art. i.' 
y cuya Importación estuviese prohibida, 
serán inmediatamente qnemidos. Lo 
mismo se ejeculará con los embalajes y 
camas de ganado procedentes de restos 
ó despojos de cepas. Cuando dichos efec
tos sean asimismo descubiertos en las 
Aduanas y fronteras sin haberío verifi
cado la debida presentación de los mis
mos, se io! nmdrá al contraventor, ade
más del tanle por 100 que prevengan 
las Ordenanzas de Aduanas para hechos 
análogos una multa de 50 á SOO pese
tas segun la gravedad del caso. Cuando 
venlkada la introducción, fraudulenta 
de los efectos mencionados sean estos 
aprslvn lulos en el interior del Reino, 
deberá aplicarse al caso la ley de los 
de'itos do contrabando con la penalidad 
pecuniaria y personal correspondiente, 
calculando la defraudación por lo méoos 
en el máximo de la multa. 

Art. 1S. SI la plaga apareciese i 
más de 50 kililmotros de un punto infes
tado, prévio el debido parte de la Comi
sión provincial de defensa, deberá for
mar el Juez del territorio el correspon-
dioiilo sumario en averiguación del mo
do y forma en que ha sido llevada allí 
la plaga, y considerando esta caso in
cluido en el titulo del Código penal que 
trata de los incendios, averiguar y cas
tigar en su conformidad la delincuencia, 
complicidad y encubrimiento 6 impru
dencia temeraria cometida, con expresa 
declaración siempre de la responsabili
dad civil, que ba de consistir en el da -

fio producido, en todo el gasto para la 
desinfección, y en todas las resultancias 
queda aquel foco de infección se de
riven. 

BISPOStCION TRANSITOMA. 

En tanto se forma el fondo á que se 
contrae el art i 3 , el Ministerio da Fo
mento, del eré lito que se le concoda de 
SOO 000 pesetas, adelantará las canti
dades que sean necesarias para la extir
pación de cualquier loen de infección 
que apareciere, y para el pago de las in
demnizaciones i que en su rirlnd hu
biere lugar, reintegrándose de los pri
meros: ingresos que constituyan aquel 
fondo. 

Madrid 21 de Junio de 1878.—C. E l 
Conde de Toreno. 

l í ü U T A m s n w s . 

Por los Ayuntamientos que & conti
nuación se espresan se anuncia hallarse 
terminada la rectificación del amillara 
miento que ha de servir .de base para 
el repartimiento de la contribución ter
ritorial del aüo económico de 1878 79, 
y espuesto al pública en las Secretarlas 
de los mismos por término de ocho d i s i 
para que los que se crean agraviados 
bagas l u reclamaciones que vean con
venirles. 

Cubillas de Rueda. 
Mansilla de ias Muías. 
Riego de la Vega. 

Par los Ayuntamientos que á conti
nuación se expresan se anuncia hallarse 
terminado y expuesto al público el re-
parlimieuto de la contribución de in
muebles, cultivo y ganadería para que 
los contribuyentes qun se crean agravia
dos en sus cuotas, puedan reclamar eu 
el termino de ocho días que se les seúala 
para verificarlo. 

Pradorrey. 
Villamandos. 
Val de San Lorenzo. 

JUZGADOS. 

D , Manuel Ortiz Gutierre/., Secreta
rio del Juzgado municipal de P r a 
dorrey. 

Certifico: Que eu el juicio verbal 
incoado ea este Juagodo por Josó G ó 
mez García, eontra Martín García 
Botas y su mujfar Maríe. Carro, reca-
yd la Sentencia del tenor sig-uiente 

Sentencia. 

E n Pradorrey & primero de Ju l io 
de m i l ochocientos setenta y ocho, el 
señor D. Josó Calvo. Fernandez, Juez 
municipal de este distrito, habiendo 
visto el juicio que antecede y 

Primero. Eesultando: que José 
Gómez García, vecino de Combarros, 
reclama á Martin García Botas y su 
muger Maria Carro, vecinos de F r a -

3 
doney ios cargas y media de cen
teno, que le did al fiado para sus u r 
gencias y necesidades, llevándolo del», 
casa de aquel su muger la Mar i a . 

Segundo. Resultando; que no 
han comparecido los demandados, e in 
embargo de estar citados en forma. 

Primero. Considerando; que sz~ 
bien no está citado personalmente e l 
Martin y la Maria lo fueron por c é 
dulas, sin duda por haberse ausenta
do por no ser notificadoe: 

Segundo. Considerando por a l t i -
mo que el demandante tiene probada 
lo bastante el ser cierta l a deuda, na 
la de doe cargas y media de centena 
•¡no dos, segun declaración de t r e» 
testigos que se hallaron presentes ea 
el acto de l a entrega de las doe ca r 
gas de centeno. 

Falla.* que debia condenar y con
dena al JJartin Garda Botas y su 
muger Mar ia Carro al pago de laadoi 
cargas de centeno, costas cansadas y 
que se causaren, todo en rebeldía , 
ordenando que ademas de fijarse l a 
adjunta Sentencia en los Estrados da 
este Juzgado, sea también ineerta 
en el BomtN nricrit de la provincia; 
pues por esta Sentencia definitiva-
mentejuzgando, así lo proveyó mendi 
y firma dicho Sr . Juez, de que certifi
co.—José Calvo.—Manuel Ortiz G u 
tiérrez. 

Y para insertar en el BoiErm orí-
CUL pongo el presente testimonio 
que firmo en Pradorrey á cuatro de 
Jul io de m i l ochocientos setenta y 
ocho.—Manuel Ortiz Gut ié r rez . — 
V.0 B . " — E l Juez municipal , José 
Calvo. 

D . Florentino Velasco Juez, de primera 
instancia del partido de La Baseza. 

Por el presente edicto se cita y l l a 
ma á Buenaventura Fraile hijo de Pe
dro Fraile (a) Pedro Me, de esta natu
raleza y vecindad, cuyo sujeto última
mente se hallaba trabajando en el pue
blo de Cancela del partido de Villafran-
ca del Bierzo, habiéndose ausentado de 
él, ignorando su actual paradero, para 
que en el término de quince dias com
parezca en este Juzgado á prestar de
claración en causa de oficio sobre falle
cimiento de nn sujeto qne se presume 
sea el padre de dicho Buenaventura, 
cuyo cadáver apareció en su morada 
de esta villa en Marzo último, con aper-
cibinuenlo que de no presentarse en el 
referido término, que empezará á correr 
desde la inserción de este documento 
en los BOLETINES OFICIAIES de las pro
vincias de León, Zamora y Falencia, lo. 
parará el perjuicio á que haya lugar 

La Baileza 28 de Junio de 1878.— 
Florentino Velasco.—Por su mandado, 
Tomás de la Poza 
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JUZGADO MUNICIPAL DE L E O N . 

NAcnnmios r e g i s t r a d o s en e i t i J u z g a d o d u r a n t e l a 1.» (/ece«a </f Marzo 
dG 1878. 
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TOTAL.. 

Nacidos vivos. 

Legitimot. 

6 5 11 1 1 12 

Nasidós vivos y muertos 
antes de ser iDscrIlos. 

Legítimo» Notigttitnoi TOTAL 
de 

ambas ' 
elafsf. 

2 
1 

12 

DnuNcioüis r e g i s t r a d a s en este Juzgado duran te la 1.* decena de M a r z o 
de 1878, c las i f icadas p o r sexo y estado c i v i l de los f a l l e c i d o s . 

DÍAS* 

«i* 

1 ? 

.o 
ti 

(d o 

M B S g 
s rt ü 
.a>« s 
• a j e a 

ra . u 

« O H t-
3> | . 
„ M o o § 2 

ooe» a c o c a . 

1 3 « - s B S 

¿ S 8 
c » ca 

. a . a i o o o a • 
o * « « « S 

• " • 2 : 1 . . . & « = 
• s § •= 

• I JSS00 

g 3 % a * 
• i « g s | 
^ 3 « . 2 

1 
2 
3 
4 
5 
6 

' 7 
8 
9 

1 0 -

TOTAL. . 

F A L L E C I D O S 

SoUens. catados. Viadas. Tora . Solteras. Casadas, viadas, r o m . 

TOTAL 

GENESIS. 

AMJNCIOS 

PRONTUARIO 
DE LA 

ADMINISTRACION MUNICIPAL. 
- so» 1.700 modelos y formulario» 

de toda» clases 
escrito y publicado por 

D. ECSSBIO FUIXA T RlBASÓ, 
Consta de 4 tomos en 4." prolongado 

y cuesta únicamente, tanto en Madrid,, 
como en provincias, 90 reales: si se 
quiere certificado, babrá de acompasar
se con el importe de la obra, 4 rs. más. 

Los ejemplares encuadernados á l i 
holandesa, tienen un aumento de precio 
de 6 posrlas. 

Se vende en la imprenta de est*-
Boletín. 
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L e ó n 11 de Marzo de 1878 .—El Juez mun ic ipa l .F ide l Tegerina Zubi l laga 
— E l Secretario. Enr ique Zotes. 

S 3 4 

^ °> -1 ' 

s*l¿ 
•2 J 

IC-4* US COCO 
mWMMSa 

ASUKCIOS OFICIALES. 

Edicto. 

D . Timoteo Alonso Pérez, Alférez de la 
sesta compaflla del primer Batallen 
del Regimiento infanleria de la 
Constitución, núm. 29 

Habiéndose ausentado de este Begi-
mienlo y Balallon el soldado Claudio 
González Bodriguéz, de la primera 
compacía á quien estoy snmaiiacdo por 
«I delito de deserción; usando de las fa
cultades que las Reales Ordenanias 4 los 
Oficiales Fiscales les conceda en estos 

casos, por el presente cito, llamo y em
plazo por primer edicto al eipresado 
soldado, señalándole la guardia de pre
vención del mismo cuartel donde debe
rá presentarse dentro del término de 
treinta días, á contar desde la publica 
clon del presente edicto, á dar sus dea-, 
cargos, y en caso de no presentarse en 
el plazo ifdalado se seguirá la causa yj 
se sentenciará en rebeldía. ' 

O ía t e 22 de Junio de <878.—Tima-; 
leo Alonso. ! 

L A B U R S A T I L 
rtszr-i—-

MADRID: BELATtilIKS, 26, PRIMIPAL 

Compra al contado y i LOS MÁS ALTOS PIIECIOS de VALORES; 
PÚBLICOS, de RANGOS, y ÍOCIFDADES, de DOSES DE 29 i 31 POR 100 
j THESES, PERSONAL; FKHRO-CARRILES; CAJA DE DEPÓSITOS; BONOS 
DEL TESORO; CUPONES J CARPETAS de intereses y de INSCRIPCIONES de 
ATÜNTAMIENTÍ s; REQUISA y de! EMPRÉSTITO DE 175 MILLONES: 
RKCIIiOS al 26, 9 DÉCIMOS y RESIDUOS al 29 y TITULOS 
COWPIETOS al 35 POR 100. 

PRÉSTAMOS sobre valores al 6 POR 100 ANUAL. 
LA CORHESPONDENCJA se dirigirá ai CEMENTE de LA BURSÁTIL y 

los VALORES en CERTIFICADO, para REEMBOLSAR SU IMPORTE. 0—20' 

Por la tislamfrilaría de delta Rosalía González, se arrienda, desdo el mes 
actual, una rípacinsa > cómi da panera, pues se baila sita en el piso bajo de la 
casa en que habiló la filiada, calle de la Búa, número 42. 

A quiei niivinieie, |utcir verse con cualquiera de los testamentarios, de 
quienes daián ia?0D en la citada «asa. 

' E n la imprenta de este BOLETÍN se hallan de venta ejemplares: 
dé las Novenas dedicadas á los siguientes Santos 

Patriarca San Joté. 
Nue.-tra Sediir» de los Dolores. 
Nuestra Sedara del Cármen. 

San Rafael Arcángel. 
Purísima Concepción. 
Animas del Purgatorio. 

Imprenta de Gario é Hijos. 


